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ApRuEBA DE MANf,RA Excf,pcroNAL MoDrFrcACróx »r convexto on
TRANSFERENCTA. n¡r,cucróx y coLABoRACTóx suscnrro ENTRE EL sERvtcto

NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD Y LA ILUSTRT, MUNICIPALIDAD DE LOTA, PARA LA
IMpLEMENTACIóx os t-l ESTRATEGTA DE DESARRoLLo LocAL INCLUSIvo, EDLI 20lr,r.

LorA, ?[FNF.?n?0

DECRriro ALCALD tcto N" //Z
VISTOS:

Decreto Alcaldicio N" 1668 de fecha 06 de Septiembre 2018, que aprueba Convenio de
transferencia, ejecución y colaboración Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo EDLI
2018, suscrito entre el Servicio Nacional de la Discapacidad y la Ilustre Municipalidad de
Lota, de fecha 18 de lunio de 2018.

b. Resolución Exenta N'0102 de fecha 15 de Enero de 2OZ0 del Servicio Nacional de la

Discapacidad, que amplía, de manera excepcional, el plazo de e¡ecución del Convenio
suscrito con fecha 18 de funio de 2018 y aprobado mediante Resolución Exenta N" 2016
de fecha 09 de Agosto de 2018, del Servicio Nacional de la Discapacidad, en el marco de
la Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo 2018, en tres meses, a contar de Ia fecha del
vencimiento del plazo original, finalizando así el 11 de Mayo de 2020.

Y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 y 63, de la Ley 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1. Apruébese modificación de Convenio de transferencia, eiecución y colaboración
Estrategia de Desarrollo Local lnclusivo, suscrito entre el Servicio Nacional de la
Discapacidad y la Ilustre Municipalidad
Convenio hasta el 11 de Mayo de 2020.

de Lota, ampliando el plazo jecución del

ANÓTESE, C0MUN¡QUESE Y ARCHÍVESE
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C.c: Sccretarla MuniciPal.
C.c: Iel'e de Administración
C.ci Encargado de Contebilid¿d y Prcsupue§to

C.c: Dpto. Adquisiciones
C.ci Dirccción de Conlrol
C.c:Dideco
Cc: Dcp¿rt¿mento de Promoclón Cñnunit¿rlá
qc: t)ficina de Disc¿Pacrdad --!,.,'r
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*Eitto'g Lffi.9
ApRUEBA coNvENro DE TRANSFERENCTA, EJEcuclóN y coLABoRAcróN suscnlro rlrnr

--.€T,'iADIS Y LA MUNICIPALIDAD DE LOTA, PARA LA IMPLEMENTACIóN DE LA ESTRATEGIA DE
DESARROLLO LOCAL INCLUSIVO. EDLI 20I8.

LOTA 5 SEP 2OI8

DECRETo ALCALorcro x" 1668

VISTOS:

a) Convenio de transferencia, ejecución y colaboración "Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo EDLI
2018, suscrito entre el Servicio Nacional de Ia Discapacidad y la Ilustre Municipalidad de Lota, de
fecha 18 dejunio de 2016.

Y

b) Resolución Exenta N'2016 de fecha 09 de Agosto 2018 de Servicio Nacional de la Discapacidad que
aprueba Convenio de Transferenci4 Ejecución y Colaboración suscrito entre SENADIS y la
Municipalidad de Lot4 para la implementación de Esfategia de Desa¡rollo Local Inclusivo, EDLI
2018.

Y en uso de las facultades que me confieren los Arts. I2 y 63, de la Ley
I 8.695 Orgánica Constitucional de Municipaiidades.

DECRETO:

l.- Apruébese Convenio de transferencia, ejecución y
colaboración "Estrategia de Desanollo Local Inclusivo EDLI 2018. suscrito entre el ServPio
Nacional de la Discapacidad y ia Ilustre Municipalidad de Lota, por un monto deS aa.296.461y'

2.- Los gastos que demande el presente convenio
señalado en la letra a) de los "vistos" serán con cargo a la cuenta No 214-05-ll-025, Fondos de

Administración.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCH
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Secretaría Municipal.
Jefe de Administración.
Encargado de Contabilidad y Presupuesro
Dpto. Adquisiciones.
Dirección de Control.
Direcrión Dideco.
Jefe de Dplo. Promociór¡ Comunitaria
Encargado Programa Discapacidad.-
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LDELAOI

APRUEEA DE MANERA EXCEPCIONAL
MODIFICACIÓN DE CONVENIO QUE
tNorcA.

RESoLUCIÓN EXENTA N" { .I 2

SANTIAGO.

VISTOS:
Lo dlspueslo en cl OFL N.1li{t S33. de 200'1. dol M,nisterio §ecretaria General de la

Presdencia. que fr¡Ü i:l texto r*fundrdo. coordinado y s¡slernatizado de la Ley N"18.575,
Orgánrca Constrtucic¡na¡ sobre Bases Generales de Ia Adm¡n¡slración del Eslado; la Ley
N 19.f180, sobre Bases de los proced¡mientos Admtn¡strat¡vos que Rigen los Actos de los
Órganos tle la Arjnrinrstración del Estado, la Ley N'20.422, §obre lgualdad de
Oporlunrdades e lnciusióñ Soíal de Pe¡sonas con Discapacrdadi el Décrelo Supr€mo
N 76 de 06 de novrenrbre de 2ú18, del M¡nislerio de Desarrollo Social y Familia. que
no trra a la Drrectcra Nacional del Servicio Nacional de la Discapacidad: la Resolución
Exe la DGP N'',820 de C'l de abnl de 2019. del Servicio t\¡acional de la D¡scapacidsd: ¡a

Rosolucrón N'7. ele 2019, de la Conlraioria General de la República que F¡ia Normas
sobrs Exencrón del Tramite de Toma de Razón y la Resolución N"8. de 2019, que
Delermina lc¡s Montcs en Unrdades Tt¡butanas Mensuales. a partir de los cuales los actos
que se ld¡v¡duallzan qlcdaran Su,elos a Toma de Razón y a Controles de Reempla¿o
cui)n( !o coffesponda y

CON§IOE RANDO:

'1. Our¡, con fech¿: 1S úe runlr) de 2ú18, se suscrib¡é un Convenio de Transfer€nc¡a de
Rucursos. enlre el §ERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD y la ILU§TRE
MIINICIPALIDAD D§ LOTA ill cuál fue apfobado mÉdiante Resolución Exenla
N'2C16. de fecha 00 de a§osró de 2018, det sERvlcto NACIONAL DE LA
DISCAPACIDAD.

2. Clue, en vrrtud del Convenio anles mencionado. la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
LO TA. se obhgo a elecutar por si elproyecto. en el marco de la Estrateg¡a de Desanollo
Local lnclusrvo. aór) 20'18 dÉ SENADIS.

3. l}¡e. de arouerdo ¿ io eslabiec¡do er] la clausula déc¡mo qurnta del referido Convenio
dü Trartsferenua clr: Rect¡rs,:s el plazo acordado por las partes para la ejecución dél
proyock:. es hasli,¡ ¡-"i 10 de febrero de 2020
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4. Ouri con fechi,i 19 de úctub[e de 2019, y a trávé¡i de Oecrelo No472. del Mintsterio dcl
lnleúor y Segundád Pública, e¡ Presideñte de la República de Ch¡le decretó Estadü de
F xcr:f x)ron Co¡.¡stituc¡onal para las provincias de Sa,rtiago y Chacabuco y las comunas
de Puenle Alto y San Bsmardo de la Regón Motropolilana. con el objek] de asegr:rar
i;i sagundad Ce sus habrtantes. a raíz de los hechos acontecidos desde el 1B de
o{:lubre del f.rresente año y que provocaron la alteración del orden público y múlltples
i.ll{)ntado$ rncurrirlos cunlta la prof}iedad pública y privada.

5. Our: asrmrsmo. erllre los dlas 19 y 25 de octubre de 2019, por las nr¡smas razones
antcs rnvocada§. el Presidente de la República de Chil€ decretó Eslado de Excepir¡ón
Co.rstituciorlal para quince regaones del pais. exceptuando a la Xl Reg¡ón rle Aysén
(iel General Carlos lfráñez del Campo. a través de los dÉcretos N"473 y N"474. dc
It:rjra 19 dü ü.tubre: No..175, f.,',476. No477. N0478, N0479. No482, N.483. N.484 y
l.l"d85 de lechá 20 de oclul¡re, N'487, N"488 y No490. de fecha 2l de oclubre, N"495,
N"196 y N'4!r7. de lecha 72 de octubrei y No41B, de fecha 25 de octubfe, tod6s do
2019. del Mifiislerio dei lnterior y Seguridad Pública.

6. Or¡e. con lecha ?8 ds oülubre de 201S, €i Presidente de iá Repúbfica de Chile levañtó
el éstado d{) enle.gencia y e¡ loque de queda en todas las regiones del país afecladas
p()r ei Eslado rle Excepcrón Conslitucronal. por medo de los decre¡os No527. No528.

N',529, §to530. N.531, N'532, Nos33, No534. Nos3§, Nn536, N'537. N0538, Nü539. Nes.t0
y N"541. lodos del Í\,ilnrslerio del lnterior y Seguridad Pública.

7. t)ue. cr:n fe{rha 13 de dic¡ernbre de 2019. la ILUSTRE MUNICIpALIDAD DE LC,TA

¡rresentó una sclrcilud de modrfrcacióo de plazo. fuera del penodo establec¡do sn la
Gu¡.r rjd Gestron Admtntstraltva

8, Oue. la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA fuMamenta su solc¡lud de modificac.ión

*) pla?-ó en mct¡vos de luerza mayor. dados los acontecimiánlt]s ocunidos a nivel
,r¡rrrir. íll entre los nreses de oclubre y dicrembro de 2019, solicitando una ampl¡acién
rle pia¿o de tres meses para la eiecución exilosa del proyeclo.

9. Qur ia Jetatura del Departamenlo ds Desarrollo lnclus¡vo. a través de correo
elec(ronrco de fecha 0g de enero de 2020, sugiere que se apruebe la modrf¡cacún
sülr()toda por la ILUSTRE MUNICIPALI§Ao DE LOTA, esto es, ampliañds el pla¿s de
ejecución del proy6cto en lres meses.

R§SUELVO:

1. AMPLIESE, de manera exceperonal. e¡ pla¿o de ejecución del Convenio $uscrilc con
fecha 1ti de,uñ¡o de 2§18 y aprobado med¡añte Resolucir-ln Exenla N"2ü16, de iecha
ot) lje irqoslo óe 2018. del Servicio Nacional dÉ la Discapacdad. en el marco de la

[§lr,]te{,ra de Desarrollo Local l clus¡yo, año 2018, de §ENADIS. er¡ lres meses, a
r:r¡r¡tar de la feüha del vencimiento del p¡azo original. En atención a lo anl§aior. el plaz.)

para la ejecucién dcl proyecto final¡¿a el f 1 de mayo d€ 2020.
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2. OEJASE CON§TANCIA r¡urj l¿s {*más estipuláoones del üonvenio susc¡to entre las
liarr.rs nr¿)nl¡.'nen ¡rlen* vrgcncia cn todo lo no mod¡ficado por el presente acto
;)(l r I lrrrstr¿t¡v()

3. IMPÚTESE rll easlr quc rl.rmánde el Convenio indicado al Subtitula ?,t, ítem 01 y
asrqnacrón 581 590 y 5f11. respec{rvarnenle, del presupuesto vlgente.

4. ENVIESE copia de la oresenle Resoluoón Exenta al e,ecutor y a la Dirección Regional
respúctrva.

5. PUBL|QUESE i:r presente Resolución Exenta en el sitro electrónico de Gobiemo
Tr¡ü)sparente del Serv¡Go, a ltn de dar cumplim¡ento al aniculo 7'de la Ley 20.285,
sot)re Acc*so a la lnlar¡aeión PúbNica_

ANOTESE. COMUNiQUESE Y ARCHIVESE,

MARiAJIIMEÑA RIVAS ASENJ
Direclora Nacional

Ssrvicio Nac¡onal de la Discapagdaii
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